
PLAN DE PROTECCIÓN MATERNOINFANTIL 

A fin de incitar el interes de los médicos, y familiarizarlos con las modernas 
obras educativas y preventivas para la protección de la salud de la madre y del 
hijo, la Oficina encargada de esa rama en el Estado de Nueva Jersey ha publicado 
las siguientes instrucciones: 

A. Protecciõn a la madre- 
1. Asistencia prenatal: 

(a) En el consultorio particular. 
(1) Instalación moderna. 
(2) Archivos. 
(3) Procedimientos aceptados. 

(b) Creación de centros prenatales. 
II. Disponer: 

(a) Conferencias de obstetricia. 
(b) Asistencia a cursos de perfeccionamiento. 

III. Crear: 
(a) Consultas sobre obstetricia. 
(b) Servicio de parto por enfermeras (gratuito para las clases menes- 

terosas). 
(c) Procedimientos modernos para el parto. 

(1) Hogar. 
(2) Hospitales. 

IV. Repartir: 
(a) Impresos modelos. 
(b) Literatura informativa para las madres. 
(c) Impresos en que consten los métodos aceptados. 

V. Estudiar la mortalidad materna: 
(a) Para obtener un diagnóstico y clasificaci6n más exactos. 
(b) Para discusión con los médicos. 
(c) Para conferencias de obstetricia. 

B. Protección al niño- 
1. Agudar a Eos médicos a familiarizarse con métodos y procedimientos: 

(a) Mediante la asistencia a series de conferencias. 
(b) Asistencia a los centros infantiles. 
(c) Folletos y libros. 
(d) Cursos de perfeccionamiento. 
(e) Conferencias de pediatría. 

II. Ayudar a los méd2co.a a prepararse para: 
(a) Inmunizar. 
(b) Vacunar. 
(c) Examinar y pesar a todas las criaturas. 
(d) Disponer visitas mensuales al consultorio. 
(e) Enseñar alas madres asistencia, alimentación y cuidado del niño. 
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